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L a de suspensioo, dora de ub roes á áo3 J 

á lot i t 
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sea. 

días. 
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SlCCIOIÍ P R I M E R A . 

Duración de-las penas. 
. . . . r . , . . . , • p̂ÍJ I 3 M *ÍOÍ} 

A a U . O & ^ p^oaa.de ca4cna M wlM&Íon f re

legación y estrañamientü leropo^alca duran de 

doce , i •vcjttte.aqos, . 

¡U* *áf 9KÍ9¡m I ^^twmiejilo 
mayores, doran de siete á doce años,. , 

Las de iujiabiluaciou a^bsoliita ^ ính^bdita* 

cion especialtewj>f»*les* «djy^u ..4o tfes á ocho j 
anos. •. # 

t i Ol;CU0fT 

años. 

L a * s arresto roáyÓri^.ra^'tinb^séíílneS 1 

L i de arresjo'menor, díirií de i i n d á i i u i n í e 

Lgdejwscion,duxa_íUÍ£im>o qu««k*eWw-' a 

"l íos igririnios que designan ef tiempo, desd 

I tan átbftbs I n c l ú s i W # * . « * . ^ • J * ^ 

| A r t . 47. L o dispuesto ,en ¿Í «rticalo anterior 

rólien^ri^ 

popen ccrrlo a é c f e á e ^ & r W ^ f a ?eüffie&:% 

n . ' l ; 

O 

u -

1 •> 

sr̂ ri iU cit»tA.mAt#awk,tras ^ños. ». I! 

dad, dura de siete fpewkk 

A r t . a8. L a dnracibú de las penas témpora- 1 

le« éfní»*4áTáa ' ^ 1 ^ i d ^ i l f W 4 w l í i r a - , í | 

tencia condenatoria quede ejecutoriarla. 

»' S. *e hubiere interpuesto recurso de nul idad 

6 de casación, y por consecuencia de él sp r^iz- ¡ 
j * W « pena, se M ¿ H Í lá duración de esta des
dé que se haya publicado lá sentencia áuvlada 6' 

I (1) YeaselosaúmáreeaWtf J M t . - : n b ^ÍIIÍIITÉ 

ÍÍ! no é i i i t y \ú |Obanérj b Éiéíb ^ S f t ^ . 1 

•e II ?i • 

' A r t . ag. L o s que hayan s u M ^ H i S l ^ » ^ 1 

argolla ó degradMiou, no puédetí íécreí 

dos si no poi- una ley e ^ p ^ e ^ a u é q u ^ M 

indulto de res p r t W f t ' p ^ p ^ r t t . ^ * 
. s i l 



Art. 3a . La (vena de la inhabilitación efeso* 
* uta perpetua .produce: 

i . ° La privación de todos los honores y dfe 

Art. 37. La suspensión de derechos políticos 
I ? inhabilita igualmente para su ejercicio durante 

los cargos y empleos públicos que tuviere el pe- j 
H4isWt aunque sean tte elección popular. 

a.° . La privación de lodos jos derechos po» 
Uticos, activos v pasivos.m mi ti . ^> 4 , , 

o o*** #ÍU¿- 11 rafas . . 'Y. 3. La incapacidad para, obtener los cargos, 
. • *̂• *' • ' 

e m p l e o s , derechos y h o n o r e s mencionados. 
C° Ija pérdida de todo derecho á jubilación 

cesantía ti otra pensión por los empleos que hu
biere servido cou anterioridad, sin perjuicio de 
la alimenticia q «e el gobteruo podrá concederle, 

1 

• ... • ••• • . 

por servicios e mínenles. ;. 
No se comprenden en esta disposición los 

derechos ya adquiridos al tiempo de la condena 
por la viuda ó hijos del penado. 

Art. 3 i . La pena de inhabili tación absoluta 
temporal para cargos públicos o derechos politi* 
C ^ » r . 0 í , , l , , C ? í f l : d , R C l t t ^ ; « o i a i ^ i o á >? I 

i . ° La privación de todos los honores y de 
* < » . ^ p l e o s ( y cargos .RÚblicps, aunque aeau de 
elección popular. 

a.° La privación de todos los derechos pol í 
ticos, aétivos y pasivos» durante el tiempo de la 
cotideua.,, ; onm^iJ la uiuh , IOÍ >WÉ I r • » i 

3.° La incapacidad para obtener los empleos . 
cargos, derechos y honores mencionados igual
mente por el tiempo de la condena.. 

Art. 3a. La inhabilitación especial perpetua 
para cargos públicos produce; . c 

La. pr ivación del cargo ó empleo sobre^ 1. 
q*ue recae, y dé los honores ane jo sá é\. : ^ ..... 

.,?•? , • U . i n C f . p w U H , d « oUcner .ouos.e^Ta 

1 • i s misma carrera. 
Art. 33. La inhabilitaci< n especial perpetua 

para derechos po I i t icos priva . perpetti a roen te de 
ia capacidad de ejercer lu* .derechos, aobre quer 
recae. sit^ít . . • p ..?•*..» Iim tti l 

^ Art..34. La inhabilitación especial temporal 

. / f c sífl! P ' W ^ v , ^ ! cafgv '^emplepspbfe; 
que recae, y de los honores anejos á él. 

-i* La incapacidad de obtener oti 
misma carrera durante el tiempo de la condena. 

Art . 35. La inhabilitación especial temporal 
para derecbos políticos produce la incapacidad 
r .xmbs • , r . v r •> \ • ••• *•» 
para ejercer los derecbos sobre que reeae por 11 

Art. 3¿. La suspensión de un cargo público 
Ifta,para su ejercicio, ) , p a r a obtener ©leo, 

b »up 
otros. eai. laĵ  

en (a misma carrera por el tiempo da la conde* 
é • B 

mpo'de la coti<koa. 
Art . 38. Cuando la ptna tle inhabilitación 

en cualquiera de sus grados, y J ^ s u s p e u s i o t i 
recaigan eu personas eclesiásticas; tre limitarán 
sus efeoos á tó¿>r¿ps^ 
no tengan por la iglesia. Los eclesiástico»-incm-
M s en «dichas penas quedaiát i impedidos en todo 
el tiempo de su duración para ejercer eu el reí-
nota jurisdicion eclesiástica, la cura de almas y 
el ministerio de la predicación, y para percibir 
las rentas eclesiásticas, salva (a congrua. 

Ar t . 3$. L a inhabi l i tac ión perpetua especia 
para profesión 11 oficio priva al penano perpe
tuamente de la facultad de ejercerlos. 

L a temporal le priva igualmente por el 

Art. 4o. La suspensión de profesiuu ú oficio 
produce los mismos electos qpte la inhabilitación 
temporal durante el tiempo*de ta coríderta. 

j Ar t . ÍU La interdicción civil priva ai peua* 
do mientras la está sufriendo del derecho de pa« 
tria potestad, de la autoridad -marital, de la¿ad-

' minislracion de sus bienes, y del derecho de dis» 
: potier de ellos por aptos entre vivos. , 
V Escept úanse los casos en que la ley limita dé* 

terminadamente sus efectos*. V . . A U . . . 
| Ar t . 4 á . La sujeción á la vigilancia de laau* 

toridad produce en él penado las obligaciones sr 
finientes: » . . 1 

1. Fijar 'su domicilio y dar cuenta dé el a 
la autoridad inmeudia^tamepte, encargada en su 

t vigilancia» 110 pudieddo caubiarlo sin conocí* 
miento y permiso de la misma, autoridad dado 
po? escrito. 

» • ^ s e r V a * f \*i tegíaS de tn^ecribn^ r^he 
a í ^ r id ra ' r ep re sé . . 1 * ^ ' ' l • 1 

3. 1 Adoptar o6cio f arte, indtfs^rW'ó f profe-' 
sioti, si no tuviere medios propios y Conocidos 
de subsistencia ^ ? x * ^ 1 £ i í : 

* Siempre íjue un penado qtiédé 4 ;bajor la*vigi-
lancíá de la adtori-dacf, se dará cotiocirnieiito <lc 

¡ ello al gobierno. • * 0 l , É 

' m $3. Lá pena^ d é ¿ a i t ó r A i ^ r o d t t c é ^ el 
penado la obligación Ma^jfc tVft iV 1 ¿bti'rftVTór1 

abonado que responda de que aqt/el irr>ej«tAta : 

rá el sHal qttV %e útít^é ''ptecMé; y s e ' d M t ó t ó 
á satisfacer,ii ló c a n s a d l a Cantidad (JuVhaya 
fijado el tribunal de s e n t e n c i a . f b 

El tribunal determinará ,^e*gtin su prudetire 
arbitrio, la duración de la banaa. 1 )l si » H ) 

Si no la diere el peuado, ¡ucurrírá eu la pe-



o a Je arresto menor. ,; . 
!: AtLi 44- Lo» sentenciarios A las penas de i n 
hábil i lacro 11 para cargos públicos, derechos po» 
lttW«S!|>?ofe»ioii tí óticW, perpetua ó temporal-
« A e V p l W í e l j i ser rehabilitados en la forma qne 
determine la ley, sá 'volo «íispursio eti el ait. acV 
para'los rasos <l»* que en el se trata. X ' 

Art. 4¿>» La gracia de indulto no produce la 
habilitación para el ejercicio de los cargos pti-111 

I O ' 

blicos y derechos políticos, ni exime de la suje
ción a la vigilancia de la autoridad, si en el in« 
d u t t o 110 se concediere especialmente la rehabi* 
litación o e s e t i c t o u en la turma que se 
eu el código de procedimientos. 

Art. ¿6. - l̂ sa íos gastos ocasionados por el 
juicio se, comprenden todos aquellos que la par* 
tí? haya tenido que hacer ó pagar para sostener 
sus derechos, inclusos los honorarios del aboga-, 
do* 1 ; 1 • * - » 

El tribunal, en vista de la cuenta que pre
sente la parte» fijará la cantidad de qtie debs» 
responder el condenado. 

Art. ¿7. £ 1 1 las costas procesales se cómpreos 
derán únicamente el reintegro del papel'sellado, 
los derechos que los aranceles señaléis* á los eru» \ 
pfea<rés que intervienen én * Id» juicios, ios ho-> 
nótaríris de los peritos, y las indemnizaciones de 
testigos cuando la ley las conceda. 1 ' 
~. Árí.'48. E u e l ' caso de que los bieneVcM' 

culpable no seau bastantes para cubrir todas las 
responsabiIirlades peen uiarias, se satisfarán estas 
por el orden siguiente: 1 

i.° La reparación del daño causado é iiidem* 

a. La multa. 
3 o El resarcimiento de gastos ocasionados 

- í íA^vWa rjÉs*£á\ti»fc*ftf*J^ barres: 
para satisfacer las responsabilidades pecuniarias 
comprendidas ea los numeres i.° y ».° del arti
culo anterior, en que se ie condenarle, sufrirá la 
prisión correccional por vi» de - sustitución y 
apremio, regulándose á medio duro por dia de 
prisión, pero sin que esta pueda esceder nunca 
de dos affi»s£l. !1 7 í Olí í L i 1 ^TA.'KÍ.ÍIÍ 

£1 sentenciado á pena de cuatro años de pr¡« 
sion ú otra mías ¿rave, h ¿ sufrirá este apremio. 

.̂ ¡0 A SSi í 3 fáe continuara.) 

¿\t . / . i - i av21 ífi sbsdO 
INltNLENCIA iíE U* PIOVlNClA DB MAIatlD. 

cbteedo procederse al cange de los billetes del 

atlom u\ no Emii >v on afi 

tesoro por cartas de pago del anticipo (brioso da cíen 
millones, se convoca á ios interesados que i continua
c i ó n se espresan y hubiesen verificado el pago en ju
lio .última, á fin de que.se presenten cu la adminis
tración de contribuciones directas por el orden y for
mas que se espresan, desde las diez de la mañana 
basta las tres de la tarde; en el concepto de que los 
qué dejaren de concurrir éu los dias que son llama
dos, con arreglo al número y fecha de las cartas de 
pago, tendrán que esperar á un nuevo llamamiento 
para poder verificar el cange 

1 

DIA. 
Números de Iris cartas de pago espe

didas jen H mes de julio ¡último. 

Lunes 13 de noviembre. Desde el 1 basta él t o ó . 
Martes 14 de id. . . . Desde el 101 basta el 160. 
Jueves 16 de id. . . . Desde el 161 hasta el 220* 
Viernes 17 de id. • . . Desde el 221 hasta el 280. 
Sábado 18 de id. . . . Desde el 281 hasta el 3¿o . 

(Se continuará). 
n Madrid 10 de noviembre de 1848.~Lorenzo 
Flores Calderón. 
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NO OFICIAL. 

3i • • t i ' . » 

ANUNCIOS. 

Los terratenientes, colonos y ganaderos en el tér
m i n o jurisdicional de Moraizarzal, presentarán en la 
secretaria dé su ayuntamiento y en término de i 5 
dias, codlados desde la fecha de la inserción de este 
anuncio, relaciones de las fincas rústicas, urbanas y 
censos que posean ó lleven en arrendamiento é igual-
urente de sus ganados, según se previene én el>eal 
decreto de 2 3 de mayo de 18̂ 5 arreglados á los nu -
cjelos inserios ep la real instrucción de 6 de diciembre 
de dicho ano; con advertencia de que los que degen de 
hacerlo in< u r r j r á n en las, penas que marca el art 20 de 
La misma y el 16 de la circular de 20 de setiembie 
intimo., . ia i ,iafioi io> >< 
•h rsUnr^n ii^idutst siatd • ri ¿; A y • • 1 1 .t -% 

quince dias relaciones de iodos tos otijeios e|ue*posean 
en la población y su ic» m¡no sujetos á la contribución 
territorial, arregladas á los modelos que acompañan á 
La inslr.qcc^n.^e.e, de. diciefiihcedé i84^á efecto 
ft^^rW^oW#!W b ^ í d 4 v t o i l a ¡ h f j 4 
c*°RiJKlr? l ' ano^veniente de 1849, bajo apercibí* 



Wento qoe de no verificarlo irfcurrcn en la multa 
<fi¡t átotñkéni J* %s y les ú%rátá eT perjoicid tjiii 
hubiere Jugar* 

p t] • 5 í 5 y i y nata io •» • 

Ipbíóa los '|ítofHetlirJoa en el feVrriirfb del lÓrcí-
jo, presentera en la srcreiaría dci ayuntamiento dé 
U misma las relaciones prevenidas en el real decreto 
de ¿3 de mayo de i <K5 y con aipcgip en un iodo i 
los jnodelos insertos eo 4a, real instrucción de $ de di-, 
ciembre del mismo. Todo en el perentorio término de 
ocho días; en mteligenr ia que el que nó lo verificare 
éh ese pl*o ineurriiá^en las penas que sé'marca'h en 
el art. 24 de dicho real decreto y déttiis \\i1L hubiere 
b<gar9 

- f i f» • i 
r . ''SiH'ií':)'"''' 

L^s hacendados sujetos a ta contribución de inroue-
bles y sus agregados en la villa de Morata presenta» 
ran relaciones de sus utilidades eo la secretaría de 
apuntamiento en el término de i 5 días con arreglo á 
los modelo)» de instrucción para eh su vista proceder 
al-repart¡míenlo Correspondiente al afío próximo ve
nidero de i 849, apercibidos que de no hacerlo incur
rirá» e* Jas <pea*s ^ue marca d real decreto de 13 de 
mayo de 1 845, advirtiendo que dicho téimino de vio 
dias, se cuenta desde el de la inserción de este anun 
ció %n *lít JBofetfft. 

• *- u i ' . / r . : . j - i -
 4 • • • r v 

I Mi Í* m'm - fcf f j j ' . 'I* T C " - . • , 

Estando para practicarse eri la villa He Chozas 
de la Sierra, el repa» tiro tentó de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, para el ano de 1849 
h a n determinado, los señores del ayuntamiento que los 
c o n t r i b u y e n t e s propretrtf ios, ranto vecinos, como toras-
t e r o s que tengan propiedades y ganados en esta jurís-
diciou sujet s á dicho repartimieoio presenten sos re" 
U< iones e n término de bebo dias contados desde esta 
fecha, y sujetándose a los modelos de instrucción, pues 
de lo contrario incurrirán en las penas, que la misma 
establece. 

-mi »,: 

No habiendo tenido efecto el primer remate de 
l*»s 'artículos de consumo de agnard¡enle, vino y sus 
aginados areite ly tocino, jabón y vinagre, con la 
v*nta • esclusiva• -al por menor, el ayuntamiento cons-
iiisufrUtílflÉM ba vuelto á seña -
l»r *t ^ie*cs l i 6 del Tórnenle de dos á tres de su tarde 
en la casa consistorial, para su celebración, eri cuyo 
dia, sitio y hora se celebrará también el segundo de 

gaclo Cahilbki, jr e l ^ u n d n j y úliuiio d e ^ s a^fíaJos 
dé ctosuiiip,qr el de carnes i é lá villa J*iCanicas 
con la mejora del diezmo. , , 

>; rJsSsofDoss 00p ÍAII- ibomol í * I»Î *¿*Î Ü ^ s n o i m s l 
« » »y«iH«mfenH) tortWttucíonil d e ' V a t ó c r t o r i l l d 

b a «c#rdUdo « c a r M p u b l i c a J u b a SU los artículo» d e 

UliíW I D : Irrtfihéñt 

vino, Vinagre, aceite, tocino, jabón demás sujetos i 
consuntos con la venta esclusiva al-por menor para el 

año venidero de 1 849, como también el aniendo de 
las casas taberna, tienda y matadero; y h a señalado 
p a r a sus dos reinales Jos dias *6, del presente no
viembre y el 3 del próximo venidero diciembre a las 
tres de Ja tarde, bajo los respectivos pliegos de condh 
ciones que estarán de manifiesto en la sala de ayun
tamiento donde it celebrarán aquellos. U ] ' \ 

-&(U<* L? 5 U » ¿ / J til \¿0'jil\i(j*¡ ? O Í Í ^ ' V j ¿ j , / g 
ti ^yumtá^lenlp de la villa de Colmepar 4e Q t 

Veja h a acordado espooer al público el arpillaramiepto 
formado por la junta peiicial, de la riqueza urbana y 
pecuaria, que ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución de inmuebles, Cultivó y ganade
ría ¿éV|>rdzn^ klBnoVá'íinAtfe que5 eW el término de 
ocho dias presenten ios contrihuyeOtes las reclama, 
ciones ^u*e'lesean por conveniente; en 1a inteligeoHa 
de que pasado dicho termino se procederá á verificar 
el repartimiento correspondiente. 

Lo que *e anuncia por medio del presente para 
qué llegue á noticia de li^os. r . 

la correspondiente autorización se sebastan 
las lenas del I monte robJedaJ la suer te del ^eeuNo sea* 
dé4e los propioj de la t#la 4s Vaiwrde , parado i e 
A í c a J é i e i l ^ ^ el agr^aopao 4e es^ ( 

distrito en la cantidad de ^ 6 0 0 rs. y 4p^ra 4su rejoa-
teeslá seusladp el dia 3 «del próximo w s de díciem-
bte, y tora desde las tres de la tarde hasta puesto 
saU el que se verificará én tas Casas capitulares de 
dieba villa, con el pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto. 
* Si 3 r 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo M íle noviembre de 

Han ingresaré m eále dia depositados por 189 
individ uos, de los cualesfes48 i rán ¿ido níievós im
ponentes 46,947 rs. vn. ¡ 

8e h a n d e v u e l t o * 5 4 7 5 r e a i e s , i 5 
l i c i t u d de 34 ¡ n l e c e r f t O o s v - E I d i r e c t o r d e see»sna, 
feedro, J ¡ tense d^Haise. , 

11 

aoiiüit- i- '̂bsDriy »l>^»rr á4áV^nn nte 019(1 ctioiaiiq 
IfEKCADO PUBLICO DE GRANOS* 

<v.x. sIS eou^ :oVjPgii» 5(1 ftnoq ó Oüaivírt^Tnri? IIP 

PAWÍMXÍ if?n el mercado de hoy* 

Trigo de 36 á 39% rs. vn. 
Cebada de 1 5 á 16 rs. m 
A l d a b a s de 16 é *7^mmmu^ ' í > <: {fY<-

Madrid r i j de noviembre de iftAf* 
til i 'OH sur ta 
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